
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: zona rural.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial—1.151-C.

4815 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/23.667/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 2, línea a 25 KV.: a 

E. T. 4.954, «Pedro Girbáu».
Final de la misma: E. T. número 5.687, «Andrés Suria Puig- 

dollers».
Término municipal a que afecta. Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015 aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Calle Lepanto.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 ,de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.152-C.

4816 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/35.016/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 14, linea a E T. 5.054.
Final de la misma: E. T. número 5.707, «Dismo, S. A.».
Término municipal a que afecta: Moneada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.455 aéreo y 0,035 subterráneo.
Conductor: Cobre de 35 y 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos. Madera.
Estación transformadora: Término municipal de Moneada, 

afueras. '

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1949, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto

autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.153-C.

4817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de - servidumbre de paso, de la Instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/26.499/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 6, línea a 25 KV.: Derivación a 

E. T. 4.729, «Augusto Basses».
Final de la misma: E. T. 5.725, «Femando Ginette Várela».
Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamáns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,540 aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora; Junto Can Boada Vell.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de Octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.— 1.154-C.

4818 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la Instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principelas son las si
guientes.

Número del expediente: Sección 3.ª AT/12.981/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea.- Apoyo número 5, línea a 25 KV.: a 

E. T. 4.170, «José María Pages Ramiro».
Final de la misma: E. T. número 5.750, «Hija de Emilio 

Güell Solemáu».
Término municipal a que afeóte: Mollet del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016 aéreo y 0,029 subterráneo.
Conductor: Cobre de 35 y 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto carretera acceso a Mollet, 

deste autopista Junquera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.155-C.


